
 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Atn. Dr. ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 

j48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

Ref.:    **REITERACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA** 

TIPO DE PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

RADICADO:    11001310304820220058400 

DEMANDANTES:  LEYDI LANDINES LÓPEZ, MIGUEL HERNANDO CUBIDES 

PUERCHAMBUD, LAURA CATALINA CUBIDES LANDINES, 

LILIANA LANDINES LÓPEZ Y MARTHA ALEXANDRA LANDINES 

LÓPEZ  

DEMANDADO:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en esta ciudad y titular de 

la tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderada general de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 

en su programa de Entidad Promotora de Salud - COMPENSAR EPS (en adelante 

COMPENSAR EPS), entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida 68 No. 49 A - 

47, identificada con NIT 860066942-7, a quien en adelante se referirá como COMPENSAR EPS, 

representada legalmente por el Doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida 

en Medellín (Antioquia), en ejercicio de las facultades concedidas mediante poder general 

otorgado a través de Escritura Pública número 12913 del 10 de diciembre de 2015 de la Notaría 

38 del Círculo de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me permito REITERAR LA 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA allegados al 

Despacho el pasado 15 de mayo de 2023. 

 

Lo anterior, para efectos de contabilización de los términos de la contestación y presentación del 

llamamiento en garantía en mención, visto que mediante proveído calendado 10 de julio mi 

representada se tuvo como notificada por conducta concluyente. 

 

Del Señor Juez, con el mayor comedimiento. 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ  

C.C 52.967.033 de Bogotá 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 


